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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 67 (ART. 295 CGP) 

(Hipervínculo con firma electrónica) 

Agosto 25 de 2020 

 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

RADICACIÓN 
(Clic en el número de 

radicación para descargar 
la providencia) 

1 EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL 

CIPRIANO CORREA SALDARRIAGA  24-08-2020 2020-00170-00 
(Privada. Solicitar por 
correo electrónico) 

2 VERBAL BLANCA VILMA HERRERA PINILLA DORA ESPINAL HERRERA Y 
OTROS 

24-08-2020 2016-00264-00 
 

3 VERBAL LEÓN MARÍA ZULUAGA ALARCÓN  24-08-2020 2020-00068-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 



4 VERBAL ANTONIO MARÍA VARELA RINCÓN 
Y MARICELA GUEVARA 

MONDRAGÓN 

 24-08-2020 2017-00251-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
5 SUCESIÓN CAUSANTE: ÁNGEL GABRIEL 

RAMÍREZ GARCÍA. PROMOTORES: 
LUZ DAIRNE RAMÍREZ ARBOLEDA 

Y LILIANA RAMÍREZ ARBOLEDA 

 24-08-2020 2015-00228-00 
 

6 SUCESIÓN CAUSANTE: ÁNGELA CARDOZO DE 
GORDILLO. PROMOTORES: MARÍA 

CRISTINA GORDILLO CARDOZO 
CONTRA EDISON GORDILLO 

CARDOZO 

 24-08-2020 2020-00025-00 
 

7 VERBAL BEATRIZ CECILIA SALAZAR 
RAMOS 

VICTORIA EUGENIA MARULANDA 
Y OTROS 

24-08-2020 2019-00364-00 
 

8 VERBAL CARLOS ARTURO ESCOBAR 
GARCÍA 

 24-08-2020 2020-00110-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
Fecha y hora de fijación: Agosto 25 de 2020, 07:00 a.m. 

Fecha y hora de desfijación: Agosto 25 de 2020, 04:00 p.m. 
 

ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA 
SECRETARIO 

Nota: La publicación en los estados electrónicos se efectúa con algunas horas de anterioridad, previendo contingencias que impidan su 
fijación oportuna. 

 
Firmado Por: 

 
ARLEX  MARTINEZ ARTUNDUAGA  

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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